
EMISIÓN DE COMPROBANTES 
FÍSICOS – RESUMEN DE 

COMPROBANTES IMPRESOS



AGENDA

1. Conceptos Previos.
2. Proceso Envío.
3. Elaboración del Archivo.
4. Consulta de los Envíos.
5. Principales Errores en el Envío.



1. CONCEPTOS PREVIOS



Contribuyentes Obligados

• Están obligados a emitir comprobantes de pago en
formato electrónico, los contribuyentes (personas
naturales y/o jurídicas) que han sido designados
emisores electrónicos mediante Resolución de
Superintendencia de la SUNAT.



Sistema de Emisión Electrónica 
- SEE
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� Facturas
� Boletas de Venta
� Notas de crédito
� Notas de débito
� GRE – modelo general
� CRE
� CPE
� DAE (recibo de luz, agua, 

telecomunicaciones)

� Facturas
� Boletas de Venta
� Notas de crédito
� Notas de débito
� GRE – bienes fiscalizados
� GRE – modelo general
� CRE
� CPE
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� Recibos por Honorarios� Facturas

� Boletas de Venta
� Notas de crédito
� Notas de débito
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Utilización del SEE

El contribuyente
designado Emisor
Electrónico, decide
que sistema de los
propuestos por el SEE
utiliza para su
gestión.
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Obligados a Emitir Comprobantes 
Electrónicos

� El contribuyente designado
emisor electrónico del SEE, a
partir de la fecha de vigencia
de su designación, la única
forma en la que podrá emitir
sus comprobantes de pago
(facturas, boletas de venta,
notas de crédito y notas de
débito) será
electrónicamente.



Obligados a Emitir Comprobantes 
Electrónicos

� A partir de dicha fecha, en adelante,
los comprobantes físicos que emita no
servirán a su cliente para:

• Deducir costo o gasto para
efectos del Impuesto a la Renta.

• Sustentar Crédito Fiscal, en los
casos en que el pago no haya sido
efectuado mediante giro, orden de
pago o cheque (no negociable,
intransferible, no a la orden).



Situaciones de Contingencia

� Salvo que por causas no
imputables al emisor
electrónico, se tenga que
emitir un comprobante físico,
este debe ser comunicado a
la SUNAT, como declaración
jurada informativa, mediante
el “Resumen de
Comprobantes Impresos ”.
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Resumen de Comprobantes 
Impresos

� Motivos (Códigos del Archivo Resumen
– Anexo 11):

1. Conexión Internet.
2. Fallas fluido eléctrico.
3. Desastres naturales.
4. Robo.
5. Fallas en el sistema de emisión

electrónica.
6. Ventas por emisores itinerantes.
7. Otros

El plazo para presentar la Declaración
Informativa, es de 7 días desde la
emisión, a través de SOL



Situación de Excepción

• Presentar escrito, el cual
tendrá carácter Declaración
Jurada.

• En el contenido del escrito (Se
entiende redactado en el
mismo) se debe “Acreditar la
mencionada situación de
excepción”.

• Presentarlo antes del inicio de
la fecha de designación .

• Firmar el Representante Legal.
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Resumen de Comprobantes 
Impresos – RS 311-2016/SUNAT

� Contribuyentes designados
Emisores Electrónicos a partir
del 1 de diciembre de 2016 .

� De forma excepcional, desde
el 1 de diciembre del 2016 hasta
el 30 de junio del 2017, podrá
seguir emitiendo sus
comprobantes de pago tanto en
formato impreso como
electrónico.



Resumen de Comprobantes 
Impresos – RS 311-2016/SUNAT

� A partir del 1 de enero de 2017 ,
debe presentar el Resumen
Diario de Comprobantes
Impresos.

� Códigos del Archivo Resumen –
Anexo 11:

7. Otros

� El plazo para presentar la
Declaración Informativa, es de 7
días desde la emisión, a través
de SOL



Facilidades – RS 311-
2016/SUNAT

� Vigencia a partir del 1 de
julio de 2017 :

1. Uso de la nueva estructura del
resumen diario de boletas de
venta electrónicas y notas de
crédito y débito

2. Cumplimiento de la normativa
de la factura electrónica
transportista (FE- transportista)
y factura electrónica remitente
(FE – remitente)



2. PROCESO DE ENVÍO



Nomenclatura del Resumen



Procedimiento de envío
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Opción Menú SOL

• El plazo para presentar la Declaración Informativa, es de 7 días
desde la emisión, a través de SOL.



3. ELABORACIÓN DEL RESUMEN



¿Qué debe hacer el que emite 
CP Físico?
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¿Qué debe hacer el que emite 
CP Físico?
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Correcciones al Resumen



Elaboración TXT



Envío de CDP Contingencia 





4. CONSULTA DE ENVÍOS



Consulta de Contingencia 



Envío de CDP Contingencia 
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5. ERRORES COMUNES



Descarga Archivo con Errores



Archivo con Errores
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Errores Comunes



Errores Comunes



Errores Comunes



Errores Comunes



Errores Comunes



Errores Comunes



CONSULTA DE VALIDEZ CPE



¿Qué hace quién recibe CP 
Físico?
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Consulta de Validez CPE

• La Consulta de validez del
CPE está a disposición del
público en SUNAT Virtual, en el
modulo Opciones sin Clave
SOL, a través del cual sólo se
ingresará datos de un
determinado comprobante
informado a la SUNAT. Entre
ellos los documentos físicos
informados en el “Resumen de
Comprobantes Impresos ”.



CP Físicos Resumen Diario



Mayor información:

PORTAL ESPECIALIZADO CPE:
• cpe.sunat.gob.pe



Mayor información:

CENTRAL DE CONSULTAS:
Desde teléfonos fijos

0-801-12-100 (Al costo de llamada local) 
Desde celulares

(01) 315-0730 
Horario de atención telefónica:

De lunes a viernes:
08:00 a.m. a 08:00 p.m.
Sábados:
08:00 a.m. a 02:00 p.m.



Muchas Gracias


